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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha Inicia Fecha
Termina Anotación Descargar Fecha de publicación

1 68001-
23-33-
000-
2017-
01158-00

CLAUDIA
XIMENA
ARDILA
PEREZ

REINEL
CONTRERAS
SUAREZ Y
OTROS

NACION-
FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

Acción de
Reparación
Directa

27/10/2023 01/11/2023 Traslado -
EBM-Siendo
las ocho de la
mañana 8:00
am de hoy
veintisiete 27
de octubre de
dos mil
veintitrés
2023 , se fija
en lista por el
término de
un 01 día, las
excepciones
propuestas
por la parte
demandada
de
conformidad
con el
parágrafo 2
del artículo
175 del
CPACA. Así
mismo, se
corre traslado
de las
excepciones
anteriormente
mencionadas,
de
conformidad
con lo
dispuesto por
el artículo
201A del

27/10/2023

Tribunal Administrativo de Santander Tribunal Administrativo 000 Administrativo Oralidad
TRASLADO DE FECHA: 27/10/2023
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CPAC por el
término de
tres 03 días
hábiles,
desde el
treinta 30 al
primero 01
de noviembre
de dos mil
veintitrés
2023 , hasta
las cuatro de
la tarde 4:00
p.m. .
Finalmente,
se ind

2 68001-
23-33-
000-
2023-
00110-00

CLAUDIA
XIMENA
ARDILA
PEREZ

CLAUDIA
MELISA
CAPILLO
DIAZ Y
OTROS

PROCURADURIA
GENERAL DE LA
NACION -
PROCURADURIA
REGIONAL DE
SANTANDER

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

27/10/2023 02/11/2023 Traslado -
EBM-Siendo
las ocho de la
mañana 8:00
am de hoy
veintisiete 27
de octubre de
dos mil
veintitrés
2023 , se fija
en lista por el
término de
un 01 día, las
excepciones
propuestas
por la parte
demandada
de
conformidad
con el
parágrafo 2
del artículo
175 del
CPACA.
modificado

27/10/2023
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por el
artículo 38 de
la Ley 2080
de 2021. Así
mismo, se
corre traslado
de las
excepciones
anteriormente
mencionadas,
de
conformidad
con lo
dispuesto por
el artículo
201A del
CPAC
adicionado
por el
artículo 51 de
la ley 2080
de 2021 en
concordancia
con el
artículo 110
C.G.P A, por
el término de
tres 03 días
hábi


